
HACEB DEL ECUADOR S.A. 
Notas a los Estados Financieros 

Por el Año Terminado el 31 de Diciembre del 2014 
 
1. Información General 
La actividad principal de la Compañía es la importación y venta de electrodomésticos a nivel 
nacional. 
Comproval S.A.S., domiciliada en Colombia es la controladora directa, propietaria del 99.99% 
del capital de la Compañía. El 58% (51% en el 2013) de las compras de inventarios de 
productos terminados fueron efectuadas a Industrias Haceb S.A., compañía relacionada del 
exterior. La Compañía está registrada como industria ensambladora de cocinas a inducción de 
la marca “HACEB”, a partir  de conjuntos CKD, mediante Resolución No. 14410 de fecha 18 
de agosto del 2014 emitida por el Ministerio de Industrias y Productividad, con vigencia de 5 
años. La Compañía es una sociedad anónima constituida el 3 de febrero del 2005 en Ecuador, 
regulada por la Ley de Compañías, con plazo de duración de 50 años e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de marzo del 2005 bajo el Repertorio número 8.238. El 6 
de marzo del 2008, la Compañía prorrogó su plazo de duración hasta 100 años, mediante 
escritura pública inscrita en el Registro Mercantil el 22 de julio del 2008. 
El domicilio de la Compañía donde se desarrollan sus actividades es el cantón Guayaquil Km 2 
½ Av. Carlos Julio Arosemena C.C. Albán Borja local 55. 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración 
de la Compañía. 
 
Control y Sustitución de las Importaciones 
La sustitución de importaciones es una de las medidas adoptadas por el Gobierno del Ecuador 
para impulsar la industria nacional, que hasta 2017 espera sustituir más de US$6,000 millones 
en importaciones que serán destinadas a impulsar la producción nacional con importantes 
impactos en empleo y producción. 
En el 2014, el Ministerio de Industrias y Productividad (MIPRO) aplicó al sector de 
electrodomésticos una restricción en importaciones del 20% en relación al año 2013. Para el 
2015, se incrementa esta restricción en un 30% en relación al 2013. Adicionalmente, el Instituto 
Ecuatoriano de Normalización (INEN) sigue con su plan de gobierno en aplicar normas y 
reglamentos a los productos importados; para el primer semestre del 2014, la Compañía tuvo 
inconvenientes con la aprobación de certificados por exigencias de ensayos y cumplimientos de 
normas; hubo escases a nivel mercado en el sector electrodomésticos en especial aires 
acondicionados, lavadoras, microondas, etc. 
Para el segundo semestre del 2014 se aprobaron ciertos certificados de productos con lo cual la 
Compañía pudo importar y mejorar en el último trimestre sus resultados. 
 
2. Resumen de las Principales Políticas Contables 
Las principales políticas contables adoptadas por la Compañía en la preparación de los estados 
financieros se detallan a continuación, estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a 
todos los períodos que se presentan en los estados financieros. 
 
2.1. Bases de Preparación 
Los estados financieros adjuntos se presentan en Dólares de Estados Unidos de Norteamérica, 
moneda funcional de la Compañía y han sido preparados a partir de los registros contables de 



acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) sobre la base del 
costo histórico, excepto ciertas propiedades y equipos e instrumentos financieros, que son 
medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables abajo 
mencionadas. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor que se pagaría 
para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de medición, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. Al medir el valor razonable, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado considerarían al fijar el 
precio de los mismos a la fecha de medición. El valor razonable a efectos de medición y o de 
revelación en los estados financieros, se determina sobre esta base, excepto las transacciones 
con pagos basados en acciones que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las 
operaciones de arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que 
tienen algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valorrazonable, tales como el 
valor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 
Para efectos de información financiera, se establece una jerarquía del valor razonable que 
clasifica en el nivel 1, 2 o 3 con base en el grado de importancia de los datos de entrada para la 
medición del valor razonable en su totalidad, los cuales se describen a continuación: 
 
Nivel 1: Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 
idénticos que la entidad puede acceder en la fecha de medición. 

 

Nivel 2: Son distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para 
el activo o pasivo, ya sea directa o indirectamente. 
 
Nivel 3: Son datos de entrada no observables para el activo o pasivo. 
 
2.2. Efectivo y Equivalente de Efectivo 
Efectivo y equivalente de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, el efectivo en 
caja, depósitos a la vista en bancos e inversiones financieras liquidas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a 90 días desde la fecha de compra. 
 
2.3. Activos y Pasivos Financieros 
Los activos y pasivos financieros se reconocen y se dan de baja en la fecha de la negociación 
cuando se compromete a comprar o vender el activo, contratar o pagar el pasivo y son medidos 
inicialmente a su valor razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos 
o pasivos financieros clasificados al valor razonable con cambios en los resultados, los cuales 
son inicialmente medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en 
resultados. 
Los activos y pasivos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al 
costo amortizado o al valor razonable. 
 
Los activos y pasivos financieros se presentan en activos y pasivos corrientes, excepto los 
vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se 
presentan como activos y pasivos no corrientes. 
 



 
2.3. Activos y Pasivos Financieros (continuación) 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: activos financieros a 
valor razonable con cambio en resultado, préstamos y cuentas por cobrar, activos financieros 
mantenidos hasta su vencimiento, y activos financieros disponibles para la venta. Los pasivos 
financieros se clasifican en las siguientes categorías: pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados y otros pasivos financieros. La clasificación depende del propósito con el 
que se adquirieron los activos o contrataron los pasivos. La Administración determina la 
clasificación de sus activos y pasivos en el momento del reconocimiento inicial. 
Al 31 de diciembre del 2014 y 2013, la Compañía mantuvo activos financieros en las categorías 
de préstamos y cuentas por cobrar y activos financieros mantenidos hasta su vencimiento. De 
igual manera, la Compañía solo mantuvo pasivos financieros en la categoría de otros pasivos 
financieros, cuyas características se describen abajo: 
 
2.3.1. Préstamos y cuentas por cobrar 
Representan cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. Son activos financieros 
no derivados, con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Surgen 
cuando la Compañía provee bienes o servicios y dinero directamente a un deudor sin intención 
de negociar la cuenta por cobrar. Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se 
miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 
deterioro. 
 
2.3.2. Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento 
Representan valores de titularización crediticio. Son activos financieros no derivados, con 
pagos fijos o determinables y vencimiento fijo, que la administración de la Compañía tiene la 
intención y la capacidad de mantener hasta su vencimiento. Si la Compañía vendiese un 
importe significativo de los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, la categoría 
completa se reclasificaría como disponible para la venta. 
Estos activos financieros son medidos inicialmente al valor razonable más los costos de 
transacción. Posteriormente, son medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva menos cualquier deterioro. 
 
2.3.3. Otros pasivos financieros 
Representan préstamos bancarios y cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, 
son medidos inicialmente al valor razonable, neto de los costos de transacción. Posteriormente 
son medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, siendo los 
gastos por interés reconocidos sobre una base de reconocimiento efectivo. 
 
2.3.3.1. Préstamos 
Se reconocen inicialmente a su valor nominal que no difiere de su valor razonable, los cuales 
fueron contratados a las tasas vigentes en el mercado. No existen costos de transacciones 
significativas incurridos al momento de su contratación. Estos préstamos se registran 
subsecuentemente a su costo amortizado usando las tasas de interés pactada. 
 
2.3.3.2. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros no 
derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. Después del 
reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el método de 
la tasa de interés efectiva. 



 
2.3.4 Deterioro de activos financieros al costo amortizado 
Los activos financieros que se miden al costo amortizado, son probados por deterioro al final de 
cada período. La Compañía constituye una provisión para pérdidas por deterioro de sus cuentas 
por cobrar cuando existe evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los 
montos que se le adeudan de acuerdo con los términos originales de las mismas. La existencia 
de dificultades financieras significativas por parte del deudor, la probabilidad de que el deudor 
entre en quiebra o reorganización financiera y la falta o mora en los pagos se consideran 
indicadores de que la cuenta por cobrar se ha deteriorado. Al 31 de diciembre del 2013, la 
Compañía constituyó una provisión por deterioro de sus cuentas por cobrar comerciales. 
El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 
excepto para las cuentas por cobrar comerciales, donde el importe en libros se reduce a través 
de una cuenta de provisión. 
 
2.3.5 Baja de activos y pasivos financieros 
La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere de manera sustancial 
los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. La Compañía da de baja 
un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o cumplen sus obligaciones. 
 
2.4. Inventarios 
Los inventarios están registrados al costo de compra o a su valor neto realizable el que resulte 
menor. Están valuados con el método del costo promedio ponderado. Las importaciones en 
tránsito están registradas a su costo de adquisición. El valor neto realizable representa el precio 
de venta estimado menos los gastos necesarios para la venta. 
 
2.5. Propiedades y equipos 
2.5.1. Medición en el momento del reconocimiento 
Los elementos de propiedades y equipos se miden inicialmente por su costo. El costo 
comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación del activo y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 
2.5.2. Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 
Posteriormente del reconocimiento inicial, los muebles y enseres, equipos de computación y 
vehículos están registrados al costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por 
deterioro de valor, en caso de producirse. Los gastos de reparaciones y mantenimiento se 
reconocen en los resultados del período en que se incurren. 
 
2.5.3. Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación 
Posteriormente del reconocimiento inicial, el terreno y edificio e instalaciones están registrados 
a sus valores revaluados menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, 
en caso de producirse. Las revaluaciones se efectúan periódicamente. Cualquier aumento en la 
revaluación de dicho terreno y edificio e instalaciones se reconoce en otro resultado integral, y 
se acumula en el patrimonio bajo el encabezamiento de reserva de revaluación de propiedades y 
equipos, excepto si revierte una disminución en la revaluación del mismo previamente 
reconocida en resultados, en cuyo caso el aumento se acredita a resultados en la medida en que 
se carga la disminución previa. Una disminución del valor en libros de la reevaluación de 
dichos activos es registrada en resultados en la medida que excede el saldo, si existe alguno, 
mantenido en la reserva de revaluación relacionado con una revaluación anterior de dicho 



activo. El saldo de revaluación de terreno y edificio e instalaciones incluido en el patrimonio es 
transferido directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la baja en cuentas del activo. 
No obstante, parte de la reserva se transfiere a medida que el activo es utilizado por la 
Compañía. Los efectos de la revaluación de propiedades y equipos, sobre el impuesto a la renta, 
si los hubiere, se contabilizarán y revelarán de acuerdo con la NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias. 
 
2.5.3. Método de depreciación y vidas útiles 
El costo o valor revaluado de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de 
línea recta, basada en la vida útil estimada de los activos, o de partes significativas 
identificables que posean vida útil diferenciadas, y no consideran valores residuales, debido a 
que la Administración estima que el valor de realización de sus activos al término de su vida 
útil será irrelevante. Las estimaciones de vida útil, valor residual y método de depreciación de 
los activos son revisadas al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
2.5.4. Retiro o venta de propiedades y equipos 
Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de un elemento de propiedades y equipos se 
determinan como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales 
se reconocen en los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los activos 
se da de baja de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro. 
En caso de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el saldo de la reserva de 
revaluación es transferido directamente a las utilidades retenidas. 
 
2.6. Activos Intangibles 
Las licencias de programas de computación adquiridas de forma separada están registradas al 
costo menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, en caso de 
producirse. El activo intangible es de vida útil finita. La amortización del activo intangible se 
carga a los resultados sobre su vida útil estimada de 3 años utilizando el método de línea recta. 
Las estimaciones de vida útil, valor residual y el método de amortización son revisadas al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. La Administración de la Compañía estima que el valor residual del activo 
intangible es igual a cero. 
 
2.7. Deterioro del Valor de los Activos Tangibles e Intangibles 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e 
intangibles a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna 
pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo o una unidad 
generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro. 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida no están sujetos a amortización y deben ser 
sometidos a una comprobación de deterioro anualmente, o cuando existe cualquier indicación 
de que podría haberse deteriorado su valor. Las pérdidas y reversiones por deterioro se 
reconocen inmediatamente en resultados, salvo si el activo se registra a un importe revaluado, 
en cuyo caso se debe considerar la pérdida y el reverso por deterioro como una disminución o 
aumento en la revaluación, respectivamente. 
 
 
 
 



 
2.8. Impuestos 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 
el impuesto diferido. 
 
2.8.1. Impuesto corriente 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o 
gastos imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 
al final de cada período. 
 
2.8.2. Impuestos diferidos 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor 
en libros de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un 
pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias 
imponibles. Un activo por impuestos diferidos se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que 
se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si,  
y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos con la misma autoridad 
fiscal, y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 
 
2.8.3. Impuestos corrientes y diferidos 
Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 
en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 
 
2.9 Provisión para Garantía de Productos 
La provisión para el costo esperado de obligaciones por garantías en la venta de bienes se 
reconoce a la fecha de la venta de los productos correspondientes, al mejor estimado de los 
desembolsos requeridos para cancelar las obligaciones de la Compañía. 
 
2.10. Beneficios a Empleados 
2.10.1. Beneficios definidos: jubilación patronal y bonificación por desahucio (no 
fondeados) 
El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y bonificación por desahucio es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada año. Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de 
los ajustes basados en la experiencia y cambios en los supuestos actuariales se reconocen en 
otro resultado integral en el período en el que surgen. El reconocimiento de las ganancias y 
pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan inmediatamente en los resultados 
acumulados y no son reclasificadas a la utilidad o pérdida del período. Sin embargo, en el 2014 
y 2013 fueron reconocidas en los resultados del período, por considerar que su efecto no es 
significativo tomando en cuenta los estados financieros en su conjunto. 



 
Los costos por servicios presentes y pasados se reconocen inmediatamente en los resultados del 
período en el que surgen, así como el interés devengado por la obligación de beneficios 
definidos. 
 
2.10.2. Participación de trabajadores 
De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía debe distribuir entre sus empleados el 15% 
de las utilidades líquidas o contables antes de impuesto a la renta. Este beneficio es registrado 
con cargo a los resultados del período en que se devenga. 
 
2.11. Reconocimiento de Ingresos 
Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo 
en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 
  
2.11.1. Venta de bienes 
Los ingresos ordinarios provenientes de las ventas de bienes son registrados cuando la 
Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivado de la propiedad de 
los bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir en relación con la 
transacción pueden ser medidos con fiabilidad; y es probable que la Compañía reciba los 
beneficios económicos asociados con la transacción. 
 
2.12. Costos y Gastos 
Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha  
en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
2.13. Compensación de Saldos y Transacciones 
Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los 
ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. Los ingresos 
o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, contemplan 
la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su importe neto 
o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se presentan 
netos en las cuentas de resultados. 
 
3. Estimaciones y Juicios Contables Críticos 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere que la Administración 
realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica 
de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. A continuación 
se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la Compañía 
ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
3.1. Deterioro de Activos 
Como se describe en la Nota 2.7., la Compañía evalúa si las propiedades y equipos han sufrido 
algún deterioro al final de cada periodo. Los importes recuperables han sido determinados 
sobre la 



base de cálculos de sus valores razonables menos los gastos de ventas, utilizando como base el 
avalúo efectuado por un perito independiente. 
 
3.2. Vida Útil de Propiedades y Equipos 
Como se describe en la Nota 2.5.3, la Compañía revisa la vida útil estimada de propiedades y 
equipos al final de cada año. 
 
3.3. Beneficios a Empleados 
Como se describe en la Nota 17, las hipótesis usadas en el cálculo actuarial de jubilación 
patronal y bonificación por desahucio, para lo cual utiliza estudios actuariales realizados por un 
actuario independiente. 
 
13. Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar (continuación) 
Las cuentas por pagar a compañía relacionada del exterior representan facturas por compras de 
inventarios pagaderas con plazo de hasta 150 días al vencimiento y no devengan interés. 
 


